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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N410-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O37 f2o23
Procedim¡ento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N4lO-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fal¡o de la Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N4l0-2023, correspondiente a la obra: Reconstrucción
de carpeta asfáltica Av. piracantos (2 Cuerpos), en fraccionamiento Piracantos, en el municipio de
Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los
recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡miento de contratación
por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
COMOP/Gl-2023-1502-01259, de fecha I6 de noviembre de 2023, em¡tido por SecretarÍa de Hac¡enda
del cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:3O horas del día l3 de
diciembre de 2Q23: en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, 4 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro M¡nero Edif¡cio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P,42080; le
persona moral y ffsica, así como los servidores públ¡cos, cuyos nombres, representac¡o nes y
firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo
emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relat¡vo a
esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de
Proposic¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta lic¡tac¡ón por las
personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. LA, Yolanda Carcía Ortiz, Directora de Licitac¡ones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Ad ministrac¡ón Pública para el Estado de
Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, Il fracc¡ón XXV y14 fracc¡ones XVlllyXIX del Reglamento
Inter¡or de la secretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo U rba no Sostenible, v¡gente, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de H¡dalgo.

El Serv¡dor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Lic¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

,itular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial med¡ante Acuerdo
/Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

\ / Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202'1.-s..
f- El estudio, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con
,/ fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Const¡tución Política del Estado Libre

+

y Soberano de H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las\
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4IO-2O23

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que ¡ntegran las proposiciones presentadas por
los l¡citantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Pode¡ Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"lncoarmex. SA. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $7'908.375J6 lsiete millones novecientos ocho mil trescientos setenta
v cinco pesos l6lloo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $9173,715.19 lnueve millones ciento
setenta v tres mil setecientos ouince pesos lgfoo M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 66 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a pertir del día 26 de diciembre de 2023.

Sé hace constar que se edjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinedo, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estedo de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establécido en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, la póliza dé fianza y demás documentos necesarios para la formalización del contreto
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón,
sita en Ex Centro Minero Edificio 28]er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta,

\_Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42080, teléfo nos 7717178 O45,771 7UB 0OO extensiones 8742 y 868],

-Z de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato
correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 14 de diciembre de 20.23, así mismo
queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del ¡n¡cio de su ejecución.

sé reitefa por este conducto, que el (los) MANIFIESTo (s) DE No DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
coMf Sf óN DENTRo DEL SERVICIO PtJBLICO, docum entos 2.-2.2. y 2.-2J., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) part¡c¡pante (s) en ésta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)
del conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsebilidades Administrat¡vas del

I
r

\

$\de Hidalgo.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una co
de fallo a cada uno de los func¡onarios y l¡citantes aquÍ presentes, y para los

e la presente acta 
I

no h.aya n asist¡do IV{l{,,rr., I l{lt I
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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N4lo-2o23

a esta Junta Pública, se pone a su disposición la pfesente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al f¡nal¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l2:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella ¡ntervin¡eron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no inval¡dará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Lic¡taciones y Contratos

No se presentó

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS. Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Infraestructura y

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda

(

Li!.,iiiir., f'1:r'¡i til.ll l. 'rrs. ltf.¡r 1.tr/jir..irrr;i
i.o \,er¡ Df,allj F3.rr.ac:!1r i r)r . :, :21':r\
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L.D. tsabel Herhández Espinosa L.D. Rómulo

Estratégica y Evaluación

3t4

No se presentó
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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N4l0-2023

Por la Un¡dad de P

Por el Consejo Coordinador Empresarialdel
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

v,fl¡osnectiva
lrlt

Por la Coordinación General Jurídica

No se orésentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No sé presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
construcc¡ón INo se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

'1.- Camhidal, S.A. de C.V.

Fernanda Hernández Carcía

Incoarmex, S.A. de C.V.

No se presentó

Nota; Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación Pública No EO-SIPDUS-N410-2023, correspond¡ente a la obra: fleconstrucción de carpeta asfált¡ca Av
piracantos (2 Cuerpog), en fracc¡onami€nto Piracantos, en él municip¡o dé Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y

3.-

Municlp¡o de Pachuca de Soto, Elado de HidalSo. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4t0-2023
Convocatoria No. o37 12023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra públ¡ca a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 13 de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dlrección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Céntro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N4IO-2023, para la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de
carpeta asfált¡ca Av. Piracantos (2 Cuerpos), en fraccionamiento Piracantos, en el municipio de Pachuca
de Soto; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de H¡dalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procédim¡ento por lic¡tac¡ón
oúbl¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artÍculo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
l¡c¡tación pública, las cond¡c¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y ga rantice
sat¡sfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por Lic¡tación Pública.

D¡ctamen para determinar et fallo de la convocatoria 
".. 

oarÍll,0., Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Públicá EO-S|PDUS-N4'IO'
2023, en relac¡ón a la adjudiceción de la obra pública: Reconstrucc¡ón de carpeta asfált¡ca Av Plracantos (2 Cuerpos), en
fraccionaml€nto plracantos, en el munlciplo de Pachuca de Soto; ublcada en la locelldad y Municipio d€ Pachuca d€ Soto, Estado
de H¡dalgo. Lx a.j rm r,¡rfr!'fo tdif.2!j.2.i, p¡to. L¡ivd Felipe 

^¡gefe. 
kú)

i.1f,.5, aio , vcnia Prchuai¡ Ci 1;orc, H9o., c,P- 1,20{Jo,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4lO-2O23
Convocatoria No, O37 12023

l.l.- Los récursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto del presente
procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-COMOP/G|-2023-1502-01259 de fecha 16
de nov¡embre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.0322023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N4IO-203, para la adjudicación de la obra pública: Fleconst¡ucción de carpeta asfáltica Av.
Piracantos (2 Cuerpos), en fraccionamiento Piracantos, en el municipio de Pachuca de Soto;
ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día Ol de diciembre de 2023.

f .4.- Con fecha O'l de diciembre de2023a las 09:0ohrs., se llevó a cabo la visita als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha o4 de diciembre de 2C.23 a las l8:OOhrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de General de Admin¡stración de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 2B planta baja, sita en
el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano interno
de control, funcionarios públ¡cos invitados, así como la convocante, se pasó lista de as¡stencia
encontrándose preséntes:

l.- Fernanda Hernández García
2.- Incoarmex, S.A. de C,V.

1.6.- Con fecha 08 de diciembre de 2023 a las l9:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación yApertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándosé presentes los licitantes s¡guientes:

1.- Camhidal, S.A. de C.V.
2.- Fernanda Hernández García
3.- Incoarmex, S,A. de C.V.

5e procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/t\
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o372o23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N4IO-
2023, en relación ¿ la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de carpeta aláltica Av, Piracantos (2 Cuerpos), en
fracclonamlento piracantos, en el municipio d€ Pachuca dé Soto; ubicada en la localidad y de Pachuca de Soto, Etado
de Hidalgo.

31.5 Col. Vrr'rr.¡ 1-rt{., f.r.1,20$o.
r'1. l7l 7lt' illloi r \!. l:¡:¡1
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4l0-2023
Convocator¡a No. O37 kO?3

1,71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertun de proposiciones de fecha 08 de diciembre de 2023 a las l9:OO hrs.:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revisión cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. L¡citante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

l.- Camhidal, S.A. de C.V. $8'303.062.56
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

¿.-
Fernanda Hernández
García $7'990,rOO.7r

66 días naturáles, inicio 26 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

3.- lncoarmex, S.A. de CV. $7'908.375.I6
66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a Pertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Direccióñ de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días ll y12 de d¡ciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: 1.- Camhidal, S.A. de C.V.,2.- Fernanda Hernández García, y 3.- Incoarmex, S.A. de C.V.,
para determ¡nar el cumpl¡m¡ento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solic¡tados en las bases
del procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
ef artÍculo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Ev"aluac¡ón de las Propuestas, artículo 4'l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convoqataria ,t. otlltUdel Procedim¡ento po¡ Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N4IO-
2023, en relación a la adjud¡casión de la obra públ¡ca: Resanstrucclón de carpeta asfáltica Av Piracanto6 (2 Cuerpos), €n
fraccionamlento Piracantos, en el munlcipio d€ Pachuca de Soto; ubicada en le localidad y Municipio d€ Pachuca de Soto, Estado

En

ll.-

tr

,{

U

\
1

L'¡ C¡ro!rc r.irnero, E.dll. 2!.1, 2 " prsó. L!lvd Felipe A geles km
.le soio, HOo., ;,P, 712080,

rói: 7?l ?17 aooci Frt. a74s
\.,',¡w.hlcl¡ gr.gób.|r!x

de Hidalgo. /$\ \ 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N4l0-2023
Convocatoria No. O37 120.23

ll.l.- Camhidal, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Man¡f¡esto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servic¡o público. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación pública, por la siguiente causa:

El lic¡tante presenta el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona moral). Haciendo el manifiesto en términos del artículo 49 fracción lX de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrat¡vas, el cual no corresponde al fundamento ¡ndicado en las
bases de esta licitación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Admin¡strativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establecé en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artículo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitativa y cualitátivamente con la documentac¡ón,
información y requisitos solicitados en las bases del procedim¡ento por lic¡tación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del proced¡miento por l¡c¡tación pública: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requéridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que ecreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solic¡tado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de noviembre de 2c.23
a las l'l:00 hrs. en el punto'14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante ¡ntegra en las bases del procédimiento por L¡citac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obligator¡a mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por L¡citación pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5y aft..24fracc. I del Reglamento).
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Dictamen para detérm¡nar el fallo de la convocatoria |..l". orrlilt a, r., pfocedimiénto por Licitación Pública Eo.stpDus.N4lo-
2023, en relación a lá adjudicación de la obra pública: Reconlrucción de carpota asfáltica Av. Piracantos (2 Cuérpos), én
fraccionamiento Piracantos, en el munlcipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y d€ Pachuca de Soto, Estado
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Causal No. 2.

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Lic¡tante.

M ot¡vo:

En el documento T.6.- NumeralT-6.1.- Experiencia del Lic¡tante. - en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica
del personal Profesional Técnico (...) propone como superintendente de construcción al Arq. Ja¡ro lván
lslas Trejo, de quien relaciona las actas entrega-recepción de las siguientes obras:

'1.- Acceso al Xitzho, a traves de la reconstruccion de terracerias, obras de drenaje, pav¡mento y
colocación de señalamiento horizontal, del km. o+o0o al km.0+860, en el municipio de santiago
de Anaya (...), de monto $2'890,6]3.31.

2.- Trabajos de conservación rut¡naria en 8O.O0 kms. de red secundaria del km.75+OOO al km.
155+oOO del tramo: Pachuca - Lim. Edos. Hgo.y'r'er., (...), de monto $5'302,028.94.

Las cuales son similares en naturaleza y caracterÍsticas técnicas, pero no en magnitud y costo a la obra
objeto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $9'631,552.57 incluyendo el l.V.A.,
por lo tanto, no acredita haber participado como superintendente de construcción en obras s¡m¡lares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluac¡ón Técnica: fracción l.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públices y Servicios Flelac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Réglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases

de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación 5e ver¡ficará que la

información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- eue en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4,- Que se

cumola con las condic¡ones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requerido en él propio

documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profesionalTécnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar;
b).- documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técn¡cas y costos
s¡milares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta

l¡citac¡ón, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

eue réfiere como causal de desecho lo que establecen las bases de L¡citación en el CapÍtulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.'

lxperiencia y Capac¡dad del L¡citante; fracc¡ón 7.- Parc acred¡tar la capacidad técnica del

N

sltl
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 037/203, del Procedimiento por Licitac¡ón Públicá EO'SIPDUS-N4IO'

2OI, en r;lación a la adjudicéción de la obra pública: Reconstrucc¡ón de carpota asfáltlca Av. Piracantos (2 Cuerpos), en
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N4l0-2023
Convocatoria No. O3Z2O23

superintendente de construcción, no anexe: c).- copia de actas de entrega recepción o el finiquito de
obras sim¡lares, e).- no cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnlca de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técn¡cos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la
experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el deséchamiento de las propuestas, las siguientes:
ll.- El incumplimiento de las cond¡c¡ones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horar¡os.

Mot¡vo:
El licitante calcula ¡ncorrectamente el anál¡sis con clave: EQ0O42.- Bomba de 3" (68 m3/htl12 HP., ya que
para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia nominal de 25.00 H.P., y no la de 12.00 H.P.
indicada en las característ¡cas del equipo.

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por consumo¡ y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicado a los precios unitarios, estos resultan incorrectos, efectando la solvencia de su
propuesta económica.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

/Fundamento:
f Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capÍtulo

\< lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.-

f/ -carc desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
/ a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su, 

6111

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, 03 2023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública EO.SIPDUS-N4IO-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: tleconstruccióñ d€ carpeta asfáltlca Av. Piracantos (2 Cuerpos), en
fracclonamlento Piracantos, en €l municipio de Pachuca de Soto; ublcada en la Iocalidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado

;t)ttJr i:.t'. t20\l),
7l) llli)o llxr. a74 5

!!ir1! rf rir¡,(jo.¡¡)'i.ffr\

---:.:==::=-..

de Hldalgo. /\ " 'm



{& TNFRAESTRUGTURA i búl
f{F púsLICA r -E

5f CRF I¿KIA DI''NTEqFSTFUCi URA PÚBL'(.A
Y DESARROLLO URBANO SOSTEN¡BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
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regfamento, i) lo establec¡do en las bases de licitación; Numeral 11.4,- E-4.- Costos Horarios.- Análisis,
cálculo e integración de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinac¡ón: a).- no se

establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e
integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Fleglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 201.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogacíones
originadas por los consumos de gasolina y Diesel para el funcionam¡ento de los motores de combustión
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh*Pc

Donde:
"Co" Representa el costo horar¡o del combustible necesario por hora efectiva de trabajo.
"Ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efectiva de trabajo. Este coefic¡ente se

obtiene en función de la potenc¡a nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equ¡po
y de un coeficiente determinado por la experiencia que se tenga en la industria de la construcción, el 

i

tualvaría de acuerdo con el combustible que se use. 1']\
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo. 

i;

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;,l.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo ll /
con lo establecido en este reglamento, (...). /r,h,,lN
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: / I'

f l.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (,..) requeridas por la convocante. v

Flesolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

+

lll.- Licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes y son aceptadas, por haber cumplido con los

requisitos exigidos, como resultado del análisis cualitativo de las proposiciones.

lll.l.- Fernanda Hernández Carcfa
f f f .2.- lncoarmex, SA. de C.V. 

_t^l

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0372023, del Procedim¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS'N4IO-

2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Reconstrucción de carp€ta asfáltica Av. Plracantog (2 Cu€rpos), €n

de Hidalgo.
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Mot¡vo v Fundamento
Los l¡citantes: Fernanda Hernández Garcla e Incoarmex, S.A, de C.V,, cumplen con los lineamientos
establec¡dos en las bases de lic¡tación, y no se encuentran en los casos qué como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicáción; los numerales de las causales para desechar, su
ex¡stencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
ef artículo 44 Wimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para él Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41
fracciónlalaVl,¡ncisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll.del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto las proposiciones (existenc¡a legal, propuesta técnica yeconómicalde los lic¡tantes: Fernanda
Hernández Garcfa e Incoarmex, S.A, de C.V., resultan solventes por reunir las condic¡ones legales, técn¡cas
y económicas requeridas por la convocante, y garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones. Flespectivas y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Licitantes cuyas proposiciones se Calificaron como Solventes ubicándolas con su monro.

No. Persona Física o Moral Monto Propuesto Sin
I.VA

'I Incoarmet S.A, de CY, $7'9oB.3zs.l6

2 Fernanda Hernández García $7'990.r00.71

La adjud¡cación del contrato de obra pública se realiza de conformidad a lo que establecé la Ley de Obras
Públicas y Servic¡os Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en su artículo 44 cuarto y
quinto párrafo que a la letra dice: Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se
adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los
cr¡terios de adjudicación establecidos en las bases de l¡citación, las condiciones legeles, técn¡cas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las
obligaciones respectivas.

Si resultare qué dos o más proposiciones son solventes porque sat¡sfacen la totalidad de los
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la propos¡ción
cuyo precio, sea el más bajo.

- Licitante al que se le Adjudica el Contrato de Obra Pública a Precios Unita¡ios.

De conformidad con los motivos y fundementos expuestos en el numeral lll de este documenro.

8/11
Dictamen para determina. el fallo de la convocatoria No.037/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO.SIPDUS-N4IO-
2023, en relác¡ón a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucción de carpeta astáltlca Av Piracanto6 (2 Cuerpos), en
fraccionam¡ento Plracantos, en el mun¡cipio de Pachuca da Soto; ublcada €n la localidad y Munlclpio de Pachuca de Soto, Estado
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V.l.- Incoarmex. S.A. de C,V.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, de los licitantes que resultaron solventes, se le adjudica el contrato de
obra pública a precio un¡tario de esta L¡c¡tación Pública Naclonala: Incoarmei S.A, de C,V., con el monto
más bajo de $7'908,375.16 (Siete millones novecientos ocho miltrescientos setenta y c¡nco pesos 16¡00
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 66 días naturales.

Vl.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios, lo
firmará por un monto $7'908,375.16 {Siete millones novecientos ocho m¡l trescientos setenta y cinco pesos
16/lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 65 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 14 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes

b).- Presentación de qarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públlca a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la D¡rección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, col. venta Prieta, c.P.42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horar¡o de 8:30 a 16:30 horas.

Vll.- Nombre, cargo y f¡rma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administraclón, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, 17 fracción lV y 3l
fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dal9o y, l,2,3,4,5 y
6 fracción ly lt inc¡so b) y 13 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

9111

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. o372o23, del Procedimiento por Licitación Pública EO'SIPDUS-N4lo-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Reconstrucclón de carpeta asfáltlca Av. Piracantos (2 Cuarpos), en
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Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

10/l I
Diclamen para determinar el fallo de la Convocatoria No, O37nO23, del Procedim¡ento por L¡citación pública EO"SIPDUS-N4IO-
203, en relación a la adjudicación de la ob¡a pública: Reconlrucción d€ carpeta asfáltlca Av P¡racantos (2 Cuerpos), en
fraccionamiento Plracantos, €n el municipio de Pachuca de Soto; ubicada en la localidad y Munlclpio de Pachuca de Soto, Estado
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L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona

X
de Hidalgo.
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D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. o372o23, del Procedim¡ento por Lic¡taclón Pública EO'SIPDUS-N4IO-

2023, en relación a la adjudicación d6 la obra pública: Reconstruqclón de carPeta asfáltica Av. Plracantos (2 Cuerpos), en
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